
  
 
 
 
 
 

 
 
 

TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA 
MEDELLÍN 

ACTA TÉCNICA DE REUNIÓN ORDINARIA No.  21. 
VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

CODEI 
 
 

TIPO DE REUNIÓN: COMITÉ DE BIOÉTICA. 

FECHA: 290514 
LUGAR: Sala de Juntas de la Rectoría del TdeA 
HORA DE INICIO: 4:00 p.m. 
HORA DE TERMINACIÓN: 5:00 p.m. 
ASISTENTES: Jorge Arturo Pérez P. (Presidente), María Victoria Parra Marín (Secretaria), Patricia Parra Moncada, Luz Miryam Gómez Yuliana Gómez 

Zapata, John  Reymon  Rúa  Castaño. 
AUSENTES: Juan David Rodríguez, Fabio Alberto Vargas. 
INVITADOS: Ninguno. 

 
 

TEMA ACCIÓN A 
REALIZAR 

RESPONSABLES TIEMPO DE 
DURACION 

RECURSOS  SEGUIMIENTO 

1. Verificación del quorum. 
2. Lectura del Acta Anterior. 
3. Informes del Presidente. 
4. Consentimientos Informados. 
5. Tema: El principio de Dignidad en 

los sistemas normativos de 
derechos y deberes de los 
pacientes, específicamente en la 
ley 20584 con  María Isabel 
Cornejo Plaza-Chile.   

6. Próximo Tema: El carácter ético 
de la vida entre los límites del bien 
y el mal: análisis contextual del 
perdón y la paz  en el conflicto 
armado colombiano William Rojas 
Cordero-Colombia. 

7. Próxima Reunión: pendiente. 

Reflexiones del 
Tema : El 
principio de 
Dignidad en los 
sistemas 
normativos de 
derechos y 
deberes de los 
pacientes, 
específicamen 
-te en la ley 
20584 con  
María Isabel 
Cornejo Plaza-
Chile: III 
Congreso 
Internacional 
de Bioética 
USB Medellín. 

Todos los 
asistentes 

60 min Miembros del 
Comité de Bioética 

Cada Reunión Ordinaria. 

Consentimientos Informados Avalados: 1 



Avalados con Condicionamientos: 0 
No Avalados: 0 

Tipo de Riesgo según artículo 11:  
 
 
 
 
Tipo de Riesgo según artículo 67: 

No Riesgo: 1 
Riesgo Mínimo:  0 
Riesgo Mayor al Mínimo:  0 
No clasificado: 0 
 
Grupo de Riego I: 0 
Grupo de Riesgo II:  0. 
Grupo de Riesgo III:  0. 
Grupo de Riesgo IV:  0. 

ANEXOS:  
 
Se realiza la verificación del quorum y se pone a consideración la agenda del día, lectura del acta anterior y se aprueba por unanimidad.    
 
El Presidente del Comité informa que durante el mes de Mayo no se realizaron capacitaciones; informa además, que fue invitado al Congreso Internacional de Bioética en la 
Universidad Pontificia Bolivariana, evento que se realizará en la cuidad de Medellin en el mes de junio, el Presidente asistirá a dicho evento a manera personal, no en representación 
del Comité de Bioética de la Institucion. 
 
Se presentó una  solicitud de aval de consentimiento informado para el Trabajo ““CARACTERIZACIÓN GERONTOGÓGICA DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS PARA 
ADULTOS MAYORES” asesorado por el profesor Jorge Ivan Correa, del Programa de Maestría en Educación que será realizado por la estudiante Nora Hincapie Gil; luego de 
revisar la documentacion anexada por la estudiante, se decide conceder el aval por parte del Comité de Bioética y es clasificado como de No Riesgo, según el Artículo 11 de la 
Resolución 8430 del 4 de octubre de 1993.. 
 
 
En el tema, el presidente del comité presenta la ponencia titulada: El principio de Dignidad en los sistemas normativos de derechos y deberes de los pacientes, específicamente en la 
ley 20584 con  María Isabel Cornejo Plaza-Chile.  Se abre la discusion y al respecto el Dr. Jhon Reymon dice que la Corte Constitucional es muy flexible en cuanto a la interpretacion 
de término “dignindad”, pues es evidente que falta un poco más de legislación al respecto.  El Presidente retoma el concepto de Kant, el cual es contundente en el sentido de que la 
dignidad humana no tiene precio, todo parte de la Autonomia; esto se ha prestado para confundir dignidad con autonomia, al respecto la Profesora Patricia no esta de acuerdo con 
ese postulado, de que la fundamentacion de la dignidad es la autonomía, pues esto quiere decir, que las personas con alguna discapacidad no tendrian dignidad; los demas 
miembros del Comité estuvieron de acuerdo con esta posicion, no es el planteamiento adecuado para relacionar estos dos terminos. 
 
Al finalizar la reunión, el Presidente hace una mención y felicitacion a los miembros del Comité por el segundo aniversario de su conformacion.  Se plantea que durante el mes de 
junio no se realizara reunion ya que los contratos del Presidente, Jorge Arturo Perez, y de la representante de la Facultad de Educacion y Ciencias Sociales, Profesora Patricia Parra 
Moncada, terminan su contrato el proximo 30 de mayo y aun no se claro a partir de cuando se hara la renovacion.    
 
 
A las 5:00 pm, se termina la reunión. 
FECHA PROXIMA REUNIÓN:  
pendiente. 

HORA:  
pendiente. 
 

LUGAR:  
pendiente. 
 
 

 
  



 
 
 

COMITÉ DE BIOÉTICA 
TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA 

FECHA: 290514 

ASISTENTES 
NOMBRE CARGO FIRMA 

Jorge Arturo Pérez  Pérez Docente Experto en Bioética de la Facultad de 
Investigación Judicial, Forenses y Salud como Presidente. 

 
ASISTIÓ. 

Fabio Alberto  Vargas  Coordinador del CODEI.  
NO ASISTÍO. 1. 

Luz Miryam Gómez P. Representante de los Docentes de la Facultad de 
Investigación Judicial, Forenses y Salud. 

 
ASISTIÓ. 

Yuliana Gómez Zapata 
 

Representante de los Docentes de la Facultad de Ciencias 
Administrativas y Económicas. 

 
ASISTIÓ. 

 
Juan David Rodríguez 
 

Representante de los Docentes de la Facultad de 
Ingeniería. 

 
NO ASISTÍO. 2. 

María Victoria Parra Marín Representante de la de los Docentes del  Departamento de 
Ciencias Básicas como Secretaria. 

 
ASISTIÓ. 

John  Reymon  Rúa  Castaño  Representante de la parte Jurídica de la Institución.  
ASISTIÓ. 

Patricia Parra Moncada Representante de los Docentes de la Facultad de 
Educación y Ciencias Sociales 

 
ASISTIÓ. 

INVITADOS 
                                                     

ARPE. 
 
 
 
 
 

1. Se encuentra como PAR ACADÉMICO, fuera del TdeA. 
2. No presenta causa alguna por su ausencia. 


